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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 1130/2021,
que corre • agregado como Anexo I de la presente, mediante el cual se aprueba ad

referéndum del Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el N.° 16433,

celebrado entre l Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Articulación de Política

Social del Ministerio de Desarrollo de la Nación, con el objeto acordar la colaboración

de la Secretaría ante la solicitud , Municipal motivada en función de la profunda

emergencia socio sanitaria y alimentaria, a partir de la pandemia declarada por la

Organización Mundial de'la Salud (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al. Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Ofibial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
•

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 „ 2 5
DADA EN SESIÓN OR I INARIA DE FECHA 25/08/2021.-
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ANEXO

Provincla de Tlerra del Fuege
AntártIda e Islas del AtIáritico Sur

RepúblIca ArgentInaM UNICIPALIDAD 05 USHUAIA

USHUAIA,	 1 ASO ZI2.1

VISTO el Convenio registrado bajo el N° 16433; y

CONSIDERANDO:

'1O1-1/-\ HEL. DEL ORIGIsNAL

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

5 925
o •

Que el mismo se ha celebrado en fecha veintisiete (27) de julio de 2021, entre la
MunichDalidad de Ushuaia representada por el suscripto y IlaiSecretaria de Artioulación

'	 Ide Politica Social del Ministerio de Desarrollo de la Nación, ilepresentado por su titular
Lic. Erika ROFFLER, con el objeto de acorcL y la colaboracion de la Secretaria ante la
solicitud Municipal, motivada en función do la profunda emerdencia socio sanitaria y

a partir de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud
(. OMS) en relación al coronavirus COVID19, comprornOendose a transferir a la
Municipalidad de un subsidio no reintegrable sujeto arendición de cuentas, por la suma
de PESOS CINCO MILLONES ( $ 5.000.000,00.-), de acuerdo a las disponibilidades
p resupuestarias y finanCieras.

Que el Convenio ha sido registrada bajo el N° 16433, cuya copia se adjunta y
forma parte del presente, correspondiendo su aProbación ad-referendum del Concejo
Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo; de conformidad a lo prescripto en el articulo 152, incisos 1), 21) y 32) de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHLIAIA

DECPETA

ARTICULO 1°.- Aprobar ad-referendurn del Concejo Deliberante el Convenio registrado
ba,e el N" 16433, cuya copia autenticada se adjunta 	 ' forma parte del presente,

///.2..
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ce lebraea el veintisiete 
(27) de julio do 2C21, entre la Municipalidad de, Ushuaiarepresentada por el 

suscripto y la Secrelaria de Articulación de Politica Sociai def
M inisterio de Desarroflo de la Nación, 

repre
sentado por su titúlar Lic. Erika ROFFLER.Ello, por los rnotivos 

exp uestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Cornunicar.
Curnpliclo, archivar,-

DECRF7:TO MUN ICIPAL N°

Dar al Dolotín Oficialt cia la 
Muni ci p alidad do Ushustia.
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CONVENIO
ENTRE LA SECRETARIA DE ARTIC ULACIÓN DE POLITICA SOCIZ.

DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN

LA MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Entre la SECRETARIA DE ARTI CULACIÓN DE POLITICA SOCIAL del MINISTERIODE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, representada en este acto por su litularR
OFFLER ERIKA, con domjcj0 en Avenida o de jutio 1025, PISO 17", 

cía laCludad Autónoma de Et uenos AIres, en adelante de nomInada "LA SECRETARIA", yla MUNI CIPALIDAD DE U
SHUAIA, con domIcIllo en la Calle San MartIn N° 660, e laCiudad do Ushuaia, PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLASDEL ATLANTICO SUR, representada cn este acto por su Into ndente, , Sr. VUOTO,WALTER CLAUDIO RAÚL, DNI N" 2 9.883.737, en adelante "LA MUNICIPALIDAD",denornInadas conjuntarnonte como "LAS PARTES » . convIonon en cefebrarpresente Co nvenio, conforme a las cláusulas que a co n tinuación so exponen:

PRIMERA:. El presente Co nvenlo tione por objete acordar la colaboración de "LASEC
RETARIA" anto la solicitud MunIcipal motivada en función de la profundeemergoneta socio sanitada y allmentaria. a partir de la pandomia declarada por laOrga
nizoción Mundial do la Salud (OMS) en ralación con el coronavirus C OVID •19....	 •

Ante esto marco de roferoncia, que se ve refloJado en todo el turritorio nacional e‹.ue "1 A UNICIPALIDAD roquiere la cooperacIón do "LA SECRETARIA", conformelo dI s p uesto or Resolución MDS N' 485/2016 "PROGRAMA DE ASISTENC1A PORSITUAC 4N DE EMERGENCIAS OLIMATICAS Y CATÁSTROFES NATURALESC • 
ara	

TAL ES:, a fin de poder brindar tina respuesta . oportuna y adocuacla que

vul	 i
o cle f ma inmedlata la asistoncla a personas en situacIón de alla
lidad, egurando asi su ccatencIón en este contexto do crisis 

y ernergencia
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ANEXO 1. 	

ORDENANZA MUNIC1PAL N.°

5925 •1Ministerio deD esarr011o 5 ocial
Argentina

que no pormite contar con los recursos su ticientes para afrontar de manora IntegralproolemátIca plonteada.
SEGUNDA: A tal efecto, "LA SECRETARfA" se comprometo e transfedr a "LAMUNICI PALIDAD", un subsidlo no re Integrable sajoto o rendIcIón de cuentas, porsuma de PESOS CINCO M ILLONES ($ 5.00 0.000,00.-) de acuordo a lasdIsponibIlidados pres upuestarlas y financieras.

Los fondos salrán girados a una cuenta bancaria habIlitada por"LA MUNICIPALIDAD"
a Ial ofecto en una sucursal bancado autorizado, que permite su uso Inmedlato parael cump

limiento de la finalidad del subsidio, en adecuación a lo p rescripto por elDucroto PEN N° 892/95 y Decisión Administrativa JGM PEN N° 105/96.-TERCERA: Dentro de lo SESENTA (60) 
dias do acroditado el monlo del subsidio on

te 

cuenta corriente, "LA MUNI CIPALIDAD" deberá p roccdar a utIlizar los fondos para
presente,

a dquisición de los elementos cuyon rubros se e specifican en clausula cuarta del

Cuando fuere neceserio una p rón-oge, le tnisrna dobara sor solicItada a "LASECRETARÍA" r
nediante nota fundada, con una antelacIón no menor a QUINCE (15)días del vencimlentodelplazo p revislb. La concesión do la prórroga qued •á a erileriode "LA SEC RETARÍA" y, en caso de ser a cordada, debera ig ualment0 observarse elcump limiento do las oblig aciones sofialadas on l presente.

C
UARTA: "LA MUNICIPALIDAD" deatinará los fondos transferldes a la edquisicIónde los sigulentes elementes, no pudiendo d estinarlo's a otro fin, sin la p rovlaautorilacion escritade "LA SECRETARiA":

ALIMENTOS

2, AR TÍCULOS DE HIGIENE: alcohol, delergente, desInCectante, jabón blanco,lavandina, pañales,bOlIllas femeninas.

Los olementos mencionados en el punto 1 y 2 dela presonle clausula, cloborán tonorcomo de stinatarlos a personas floicas en situación da vu lnerabilidad social rasidenlesy —Instit
ucionosCI as sedes se encuenlren en las zonas de ernergencindireclamente af cta•or el evenlo extraordlnario que motiva el p resente subsIdio.

QUINTA: A	 e detarminar el curnplimianto de le flnalidad social dolp resente c va e 1 A	
ICIPALIDAD" deberá remitIr a "LA SECRETARIA" dentrode los S

de acroditada fa transferencla del monto del subsklio, y
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con carácter de d eclaración jurada un Rosumen de Implernentación y las nominas dedest inatarios según:

u) Perconas asIstIdas, especIficando nombre, apellido, dornidflio, número ded
ocumento de Identidad de ccJ Iltular de derec.ho, indlcando canlIdad de

p ersonas oue componen cada grupo familiar y descripcion de los 
elementosentregados a cada uno.

b) Instituciones públicas ylo p rtvades: cuando los destinatarios de looel ementos seen instituclones públicas y/o p rivadas que "LA MUNI CIPALIDAD"delermlne, deberán p resenlarsa les actas de recepcIón del Mcurso entregado,detallando cantidad y elementos por i nstitución, consignando el nombre completoy documen to < identldad del responsable o maxima autorldad de la misma, y listadoda las p orzonas a q uienes se les efectuamo las entregas. Conj untamente,deberán presentar toda documentación legal que acrudite ci Identidad y cargo delas personas ros ponsables de las mismas.
SEXTA• Del mIsmo modo, "LA MUNI CIPALIDAD". se compromete a conservar
debldamente archivada por el término do DIEZ (10) afios. toda la documentaciónorlginal remitida, la .que estará a disposición de "LA SECRETARIA" en el momento enque ésta lo considere opoduno. No obstante, "LA SECRETARIA" sa reserva el
derecho de solicitar toda aquella documentación 

comp lementarla que considerep ertincnto a fin de acredltar el cump limiento de los termlnos establecidos enpresento C
onvonlo. De la misma forma, dicha InformacIón tarnblen estará a

di s poslción de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMIN ISTRACIÓN y doCOORDINACIÓN DE ' R ENDICIÓN DE CUENTAS del MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN para su análisis y verificación por porte do"EL MIN
ISTERIO" en el momento que se considere oporluno y sometida a las. cc>m potoncias de conlrol previstas.

S EPTIMA: "LA MUN ICIPALIDAD" dobe proceder, dentro de los TRE1NTA (30) díasposterioros a la fecha de vencimIento del plazo de ojecuoión del presente convenio,a	
r.eodjeiin de cuentas documentado de la Invorsión de los fondos rocibidos,

conforme Ioyt	 do en la clausula octava yola devoluclon de aquellOs fondos queno hubier 	 d. ny . rtidos.

PALIDAD" deberá prosentar la rendicIón documenlada de los
etoclología y los formularios previstos en la normativa vigenle,

CLI.epayae.......nnnnnn*...*~Y~.~.~ -CONVENIO REGIS'fRADO
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Resolucion MDS N° 2453/2004, deberá esta'r firmada por las autorldados habllitaclas
al efecto y contar con un sello o leyenda en los comprebantes originales que los
Invallde para ser reutIllzados, sin que ello Impida el correcto analisis y lectura de
datos fiscales de cada documento, debiendo constar N° de Expediente y Resolución
por la que se aprobó el otorgamiento del subsIdlo. Además, debera ctimplIr cón los
requisitos establecidos en la Resolución General AFIP N" 1415/03, la Ley N° 24.156
do Administración Financiera y de los SIstemas de Control cle Sector Público
Nacional, su Decreto Reg lamentario N u 1344/07 y sus nlodificalorios • y el Decreto732/2019.

NOVENA: "LA SECRETARIA" podrá efectuar inspecclones técnicas y contables en
cualquier momenlo para comprobar el destino dado al subsidio, a cuyo ofecto tondra
accejo a los libros y documenlación de "LA MUN ICIPALIDAD", pudiendo tombionrequerir toda la información complornentaria quo juzgue nocesaria. A tal efacto, "LAMUN ICIPALUDAD" se compromete a adoptar las modidas necosartas on rolación alos . sletemas contables, ad ministrativos y financieros a tin de facilitar el control cle la

o
ct, cif reladón al oresente Convenio; corno asi tambien a sus dependientes, asociados o

terceros,	 tal ofecto, "LA SECRETARI/k" queda eximida de responder fronte a
reclamo alguno relacionado con ello.

DEC IMA PRIMERA: En caso do I ncumplimlento por parte de "LA MUNICIPALIDAD",
de algunas de las obl igaciOnes emergentes del presente Convenio, "LA
SE CRETARIA" se resenía el derecho a adoptar cualquiera de las Siguientes acciones:
a) Declarar unilateralrnenle la caducidad del subsidio, de confonnidad con lo
dispuesto en el articulo 21 de la Ley cle Procedirnientos Administrativos N" 15,543 y
solicitar la devolUCión total o parcial de los fondos transferidos, sin necesidad de
prey e-quefina . ento;	 perjuicio del inicio cle Ia aCción legal pertinente; y
b) Fijar pla- s	 correglr 'altoraclones en la ejecución del programa. "LA
MUNICIP	 a obligada a enlregar, a requerimiento de "LA SECRETARIA",
la lotali	 lentación correspondiente a la gestión efectuada.

cs	 inversIón de dIchos recursos, en concordancia con las normas p rovinciales vigentes.
o o

DÉCIMA: "LA MUNI CIPALIDAD" asurno íntegramente la res p onsabilidad respecto alas consocuencias dfrectas e indirectos , que-pudieren ocasionar las obllgacioncs
N a'
rn	 asumldas respecto a los biencs, obras ylo aélVidos adquiridos yio contrataclos en

(
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DÉCIMA SEG UNDA:' los ruspeclivos dornieilios de "LAS PARTES" i ndicados on ciAtriTs r5?(D
Ant niet

o
encabezarniento se consideran constituidos para todos los 

ofeetot; logalos judiciatos mun"extro judiciaies de este Convenlo. mientras no se comunlque su cambioeXprosa menle y por Medlo fehaciente,
DÉCIMA TE RCERA: "LAS PARTES" se com p rometen a solucionar do cornúnacuerdo y de buena fo las controversias que se susciten entre ellas•relacionadas conla interp retación y/o ejecyción det prosonte CONVENIO. En ol caso de reullar elloimposible, -LAS PARTES" acuerdan someterse; a la j urtsdiccIón de los TribunalesFederales, sitos en la Ciudad Autónoma cie Buonos Alres, con renuncia expresacualquier otro fuero o jurisdlccIón que por cualquler motivo pueiera corresponclerles.

En p rueba de con formIdad con ta clausulas que preceden. "LAS PARTES" suscribenel presente Convenio, en dos ej emplares do un mismo tenor y a un sólo ofecto, en la
202.1,
Ciuded A utonoma de Buenos Alres, a los	 días del mes de	 de

"2"21 )`" Y5,1511151F...t"	 OR1G1NAL1,7
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA, 137  SEP 2021

VISTO el expediente electrónico E-9796-2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

25/08/2021, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

1130/2021 mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio

registrado bajo el N.° 16433, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de

Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo de la Nación, con el objeto de

acordar la colaboración de la Secretaría ante la solicitud Municipal motivada en función de la

profunda emergencia socio sanitaria y alimentaria, a partir de la pandemia declarada por la

Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación al coronavirus COVID-19.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 9 2 5 s_ionada por el Concejo.	 „.
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 25/08/2021, por medio de

la cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el N.°

16433, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Articulación de

Política Social del Ministerio de Desarrollo de la Nación, con el objeto de acordar la

colaboración de la Secretaría ante la solicitud Municipal motivada en función de la profunda

emergencia socio sanitaria y alimentaria, a partir de la pandemia declarada por la

Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación al coronavirus COVID-19. Ello, en
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virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar:

DECRETO MUNICIPAL N° 12 4-4 /2021.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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